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-/ GOBIERilO REGIOT*AL DE AREQU}PA , GERENCIA REGIONAL DE §ALUD

RED DE §ALUD AREQT'IPA -CAYLLOiiA

RESOLUCION JEFATURAL

NqO97 -2O22-GRA'GRS'G R.RSAC.D-OPP DI -M RS I J
Visto:
El documento O2-2A22-GRAIGRS/GR-RSAC-D .MRSI-J de fecha &4 de Marzo del2022,
dd responsable de Calidad en Salud de Ia MR San lsidro , donde solicita la emisión de
Resolución de Aprobación del "Plan del Proceso de Acreditación y Autoevaluación de
los Establecimientos de Salud y Servicios ilédicos de Apoyo de la tr[R. San lsidro
para el periodo 2922,

CONSIDERANDO:

Que la Ley No20842 L.ey General de §alld, deteminc gue es dé inlereq Fúbjiqa la Brovisién
de servicios de salud, cualquiera sea la persona o institución que los provea y que es
responsabilidad del estado promover las condiciones que garanticen una adecuada cobertura
de pr:estaciones de salud a la población én térrninos socialmente aceptahles de seguridad,
oportunidad y calidad.

Que por Ley No27657, de fe.cha 29 de enero del2OA.2, se aprueba la Ley del Ministerio de
Salud, cuya finalidad es lograr el desarrollo de la persona humana, a través de la Promoción,
Proteccién, Recuperacién y Rehabilitacién de la salud"

Que de acuerdo al Reglamento de Organización y Funciones de la Red de Salud Arequipa -
Caylloma aprobado por O.R. No 044-200&AREQUIPA, de fecha 14 de marzo del 2008, en su
Artísulq 8o Funcionqs Generale§, natsq g) d¡se "eum$ir egn las Nonnas del §is,tema de
Gestión de la Calidad".

Qué, por R.M. N.519-20061M|NSA del 30 de mayo del 200§, se apraM eJ docümento Técnico
'Sistema de Gestión de la Calidad en Salud", en el cualse señala en eleje de intervención de
garantía y mejora de la calidad, como instancia para fomentar, fortalecer y brindar apoyo
técnico en el desanollo de procesos de mejoramiento de la calidad insta en el Desanoilo é
lmplementación de la garantía y mejoramiento de la Calidad la Auditoria de la Calidad de
Auditoria de Calidad en la Atención en Salud.

Qué, mediante R.M.No456-2007IM!NSA del M de junio del 2007 se aprobó la NTS No050-
MINSA/DGSP-V.02 Norma Técnica de Salud para la Acreditación de los Establecimientos de
§alud y Servicios Apoyo la misma que establece en sus disposiciones especificaciones, la
organización para la acreditación, implica diferentes unidades orgánicas y funcionales que
asumen responsabilidades exclusivas compartidas para el desanollo del proceso de
aseditacjon de Establecimientos de Salud y SeMcios de Mrádicos de Apoyo-
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&le pu fu*as#F §f3 -Píülffi fR de Mra 14de marzo
& ZW., ka kencfa de, t* ll&ero red Sarü *s¡dro Afeeorc Ia e*¡isiihr de la R.J. de
rygae¡*e dG* ?kl *e[ ,kre & *cffif;ém y *r$oev&cüÉn de los
Establecimientos de Satud y Sewicios tádicos de Apoyo. de la MR. San lsidro para
elperiodo 2f22.

Con la opinión favorable de la Gerencia de la Micro Red

SE RESUELVE:

ARTíCULO fo Aprobar, el *Plan del Proceso de Acreditación y Autoevaluación de los
Establecimientos de Salud y Servicios il¡édicos de Apoyo. para el período 2022 de la
Micro Red San lsidro

ART¡CULO P El Comité será responsable de la elaboración y ejecución del Plan Anual de
Autoevaluaciones, Apoyo técnico de los equipos evaluadores intemos, Proceso de
autoevaluación de todas las TPRESS de su jurisdicción, apoyo en todo el proceso de las
actlvidades programadas en el Plan de autoevaluación.

ARTíCULO 4",- Encargar al Responsable de Personal la notificación de la presente
resolución.

ARTÍCULO 5".-Disponer la publicación de la presente' Resolución en el Portal lnstitucionat de
la Red de Salud Arequipa Caylloma.

Dada en la Miero Red $an tsidro , a los eatere (14) dr.as de! mes de Matzo del2922

REGISTRESE Y GOTIUNíOUESE.
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t B{tÁ0[xJccEt{:

La experbncia dern¡e$a $E la sal*td & la derrkin en sahd no depende de manera determinante

de mayor twología, ni de mayor valor de los prccedimientos. Es un conepto equivocdo que las

grardes enffa&s de sdr¡d mn el equipamienb bcrplogico de punh y altos costos, son los únicos que

pueden ofreer calidd. La calidd depende de la esfrr¡ctt¡r*ion de procesos y del uso apropiado de la

tecnología qre le ofiezcan d usuaio, lo neior para resdrer su patdqía a emto§ E¡zmables.

l¿ A¡toevaluación Es un proceso de evaluación periodlca, basado en la comparrción de desempeño

del prestador de salud con una serie de estárdares óptimos y foütües de abanzar, orientado a

promoveraocione de mefrrramiento continuo de la calidad de dención y el deeanollo armónico

de lae unidadc produdorm de servicios de un e#bhcimiento de salud o eervicio médico de

apoyo.

II. FIIIALIDAI}:

Contibuir a garantizar a b us¡arim y al sistema de sdud que los estaHecimientos de salud o servicios

medicos de apoyo, segrm su nitd de conffiad, crcntan con capmktades para brindar prestacbrrs

de calidd sobre la k delamplimiento de stárdares naionales prcviamente definidos.

lll. O&lETIlrCI§:

Ofrecerevlkncis a los usuarim de bs servicim de salt¡d, que tas decislones clínlcas, no clink;as y

preventiso+ornockm#s se mareim con *ibubs de cdird y se otorynn con elcompromiso y la

orbrrhcisr & madmizar la satistmion de bs usuarbs.

Promover ma qdtura de calljd en todc bs estat¡lecimientos de salud o servicbs médicos de

apoyo del pais a úauás delcumplimiento de estámdares y criterios de evduacón de cal¡dad.

Dotar a bo us¡aios extenxos de inbrmaion rebvanh paa la sleccion &l etablecimiento de

salrd o servicb mdico de apoyo, porsus *ibr¡tos de calidad.

V. CONTEilIDO:

Disposicionm Generales

1. El procso comprerde dos faes: Autoevaluación y Evalumión Extema.

2. lre miones de evalurcién etaán a caryo de evaludorcs certifrdos.
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3.

4,

5.

6.

7.

8.

G evdumk» se realiza en be a etándares deñnilos por h Aut §anÍt' Nacional-

El tisado ds Estándars de Aredittrión es el unb insfir¡mento para la saluacion periodica.

Los eSándam de *redikón están enfocdos en procesos como mpecto cenfal de la

metoddogÍa de meiora mntinua.

El EESS o SII{A puede solicihrasistencia tecnica al nive} local.

Para elprirner nivelcornprende una i,¡fmroned o sim{breil ofus subsectorc§.

El proceso de rcreditación debe ser llevado con absoluto respeb, imparcialidad, tansparencia y

confidencialidad.

Equipo deAseditación

Unkld fu rrbrral Bignae oficidrenb.

ContaÉ con un coord¡nadorelegido porsus mhmbros'

Equipode Evduaffi lntemoe

Son prohfr¡n# de la sahd ylo técnios cistenciabs y dminiskativos.

H estarcompffi por un mínino de 5 evaltffires.

Er¡du&les málbs {2) enfermera (1) evaluadores on expriencia en procesos de apoyo (2}.

El evaluador lÍder seÉ sebccionado enúe los miembms.

Formulan el Plan yel lnforme Tecnkn de Aubevalu*ión.

Autoeualuación

. A cargo de un equipo de evaludorcs inteme

. Es de caÉcterobligatoño

r §g realiza minirno una vez alaño

t " tgs establecim¡ents podr#r realizar la ar¡toemluación lm rccs remarim en un año

Evaluación Extema

A cargo de un equipode evaluadores exterre

Es de carácter voluntario/Obligatorb para AUS

r Se ter/lizaen un pla¿o B0 mayor a f 2 m de la última aubevalutrbn aprobada

Disposicione Generales

1. El prooeso comprerde dos faes: Autoen¡alumion y Evaluacién Extema.

2. El prpcmo para el pimer nivel mmprerde una Mbror¡ed.
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3. Cimparten rcspmsat$lklade ta Comision Nackrnal Seebdd, la Comisist RegionalSedorialy la

Dircm*¡n de Cdilad en Sdd.

4. Las miores de emlurción estarán a cargo de evaludores certtftdos.

5, ta evaluacion se rcaliza en base a estándarcs defnidos por la Autoridad Sanitaria Naeional,

6. El Llshdo de Estándarcs de Acrcdihclon es el únkn insúunento para Ia evaluacién pelird¡ca.

7 , ta revlsilln de h§ e#rdams §e redfimá minimo cda ffi arps.

A. Lg§ stárdarcs de *reditación están enfocdos en pmces6 como aspecto central de la

metodolqia de meiora continua.

g. El EESS o SIvIA puede solicitar mistencb táxica al nivel nacional, regk¡nalo local.

19. E! Broess de aereditaeié¡ debe ser lleyado con aholüh refleto, imparial¡OaO, transparcncia y

conñdencialiH.

Disposicionee $inale§ :

1. Todos bs mtores pueden canalizar propuestm de aiustes'

2. Guia Técnica del Evak¡ador.

3. Direcüva que regula el mcionar de l* Gomisiorps Sectoriales de AcredttrciÓn.

4. Dirccüva qrc regula la Gererrcón de Capacillades en Evaludores.

5. Lishdo de estándares de acrcdihckxl pa¡a estabhcimientm

6. Los casos no contempl# serán desanolladoa en ofr rxlrlllas'

7. EESS Acrediffios @ran suscribir convenim enhe sí para la contraprestrciÓn de servicios de

salud.

Caliñqcién de la evaluación:

1.= Aprebdo I AcrediHo

+ §ruebaconel8S6

2.- No Aprobalo / No Acreditado

{. 70 a &L996 6m nueva cvaluacién

-i' 50 a 60,S¡6 9m nueva evaluación

§." mcnof 50% auto¿valuación
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